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RESUMEN

La geografía histórica  facilita la comprensión de la realidad geocultural en la que viven 
las comunidades indígenas de la Guayana venezolana. Este trabajo intenta ofrecer 
una visión comparativa del proceso geocultural de la Guayana venezolana a través de 
una lectura histórico-geográfica mediante mapas. Se plantea como objetivo brindar 
una visión comparativa del proceso geocultural de la Guayana venezolana a través 
de una lectura histórico-geográfica mediante mapas. El basamento teórico de este 
estudio se sostiene a partir del uso de la geografía histórica, desterritorialización de 
sistemas ancestrales, desarraigo y factores ecológicos y culturales de la desaparición 
o supervivencia de sociedades indígenas. Metodológicamente, se aplicó los 
planteamientos de la investigación diacrónica, ello facilitó un análisis comparativo de 
los procesos histórico-geográficos que han estado presentes en la población indígena 
de Guayana, se analiza e interpreta el problema de la explotación del Arco Minero del 
Orinoco en los territorios indígenas. Se concluye que hay una afectación directa de 
los territorios indígenas de la Guayana, ello compromete la presencia y permanencia 
de la diversidad de los centros poblados originarios en esa área geográfica; los 
pueblos autóctonos guayaneses están en un proceso de neo colonización por parte 
del Estado venezolano; las decisiones de explotación minera en la región de Guayana 
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es inconsulta, por tanto, desestiman la herencia histórico-ancestral y geocultural de 
la geodiversidad humana de la Guayana. 

Palabras clave: Geografía histórica, población indígena; arco minero del Orinoco, 
Venezuela

ABSTRACT

Historical Geography facilitates understanding the geo-cultural reality of indigenous 
communities living in Venezuelan Guyana. The aim of writing is to provide a 
comparative view of geocultural Venezuelan Guyana process through geographical 
historical readable maps. The theoretical basis of this study is sustained from the use 
of categories such as: Historical Geography, deterritorialisation of ancestral systems, 
uprooting and ecological and cultural factors of the disappearance or survival of 
societies. Methodologically, diachronic research approaches research was applied, 
which provided a comparative analysis of the historical and geographical processes 
that have been present in the indigenous population of Guyana and it is analyzed and 
interpreted the problem of exploitation of the Orinoco Mining Arc in indigenous 
territories. It is concluded that there is a direct involvement of indigenous territories 
of Guyana, which compromises the presence and permanence of the diversity of 
native peoples in this geographic area; Guyanese indigenous peoples are in a phase 
process neo colonization by the Venezuelan state; decisions of mining in the region 
of Guyana are inconsistent, therefore dismiss the historical and geocultural ancestral 
heritage of human geodiversity of Guyana.

Keywords: Historical Geography, indigenous population, arc mining of the Orinoco, 
Venezuela



Viejos esp
acios y nu

evos tiem
p

os: una m
irad

a g
eo

g
ráfica al p

asad
o y p

resente d
e la p

o
b

lació
n in

d
íg

ena d
e Ven

ezu
ela. 

C
aso: arco m

in
ero d

el O
rin

o
co

Enero - Junio 2018 45

INTRODUCCIÓN

 Referir la geografía de Venezuela significa anclar un lugar en el mundo cargado 
de riquezas, lleno de heterogeneidad y diferenciación, destacando en ello las diversas 
temporalidades con sus distintas expresiones espaciales cuya carga histórico-
geográfica lleva sin duda a la búsqueda de los orígenes, al reencuentro con las raíces 
y a la indagación de comprender la coherencia entre la expresión viva de la geografía 
física y humana de Venezuela.
 Centrar esa coherencia de la geografía venezolana es destacar que así como las 
regiones físico-naturales son expresiones regionales bien diferenciadas por el relieve, 
el clima y la vegetación, existe una marcada diferenciación geohumana, y más aún 
cuando se aborda el peso histórico y llegar a planteamientos donde las regiones 
culturales del país cuenta con un peso nativo, indígena y ancestral. El proceso 
histórico-geográfico de la construcción de la venezolanidad cuenta con un alto 
contenido indígena, por ello, las expresiones culturales de la geografía venezolana 
conservan valores vivos heredados del período precolombino, acervo cultural que 
facilita una variada visión de la geografía, del territorio y la cultura (Sanoja y Vargas, 
2007).
 Por tal razón, el presente estudio busca valorar esa visión ancestral del territorio, 
para ello se acudió a un análisis de dos momentos; una la indagación documentada de 
los efectos territoriales del proceso conquistador y colonizador al territorio indígena 
de inicios del siglo XVI y la otra referida a la problemática actual de los territorios 
indígenas en la Guayana venezolana, muy especialmente el área que corresponde al 
Arco minero del Orinoco. 
 Esta problemática del Arco minero del Orinoco, que a todas luces busca la 
explotación minera a gran escala en territorio indígena debe abordarse, entre otras 
perspectivas, desde un aspecto histórico-geográfico y cultural, puesto que allí, dentro 
de esa geografía guayanesa permanecen grupos indígenas cuya historia y cultura 
cuenta con amplio soporte geográfico de concebir, ocupar el territorio y sus recursos. 
Apreciar la visión aborigen del territorio invita a replantearse la investigación 
geográfica, más aún cuando desde el punto de vista legal los aborígenes cuentan 
con un respaldo constitucional que obliga a geógrafos, etnólogos, antropólogos, 
historiadores, sociólogos, geólogos, economistas y políticos a considerar que todo 
estudio y decisión sobre territorios nativos debe proceder con consultas y diagnósticos 
que no menoscaben el hecho cultural de los pueblos originarios. 
 Por tal razón, el presente artículo estima realizar un análisis geográfico del 
problema de explotación minera en el territorio indígena guayanés, para ello se plantea 
como objetivo general ofrecer una visión comparativa del proceso geocultural de la 
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Guayana venezolana a través de una lectura histórico-geográfica mediante mapas. 
Para la consecución de este objetivo más adelante se detalla la metodología empleada.

HISTORIA QUE SE REPITE EN  TIERRA FIRME: NO SON PERLAS, NO ES EL 
CULTIVO VEGETAL DEL SUELO TROPICAL, NI ES PETRÓLEO, AHORA ES EL 
ORO, DIAMANTE, COLTÁN ¿Y LOS ABORÍGENES?

 La población indígena en el territorio venezolano data de tiempos milenarios, 
para ser explicada se acude a ciertos métodos de periodización; de hecho, en 
Venezuela se emplea la clasificación de la periodización histórica para interpretar 
este proceso. Chen y Picouet (1979) señalan tres fases de análisis para comprender el 
proceso y evolución del poblamiento  venezolano, incluyendo dentro de esa fase una 
que corresponde al análisis de la población precolombina: 1.- período prehispánico; 
2.- período hispano y republicano y 3.-etapa de estudios poblacionales oficiales en 
el país.
 La primera fase corresponde a las antiguas poblaciones de lo que hoy es 
Venezuela, incluye un sinnúmero de diversas culturas y grupos que de acuerdo a 
Brito Figueroa (1973) las generaliza desde un punto de vista étnico-económico en las 
siguientes: 1.-Sedentarios agricultores localizados en la Cordillera Andina, Macizo 
Coriano y Valles de Aragua; 2.- Semi-sedentarios y semi-nómadas dedicados a la 
caza, pesca y agricultura, habitaban a lo largo de los ríos, costas, valles estrechos de 
las cordilleras costaneras; y 3.-Nómadas no localizados de manera permanente sobre 
el territorio, con una especial movilidad en el actual espacio Guayanés; cazadores, 
pescadores y recolectores de frutos selváticos; esta afirmación de Brito Figueroa 
de definir el área del espacio Guyanés como la de población indígena nómada 
puede apreciarse geográficamente en la figura 1, donde se observa la distribución 
de la población indígena en el siglo XV y XVI, destacándose el papel de los grupos 
nómadas en el áreas sur de la cuenca media y baja del río Orinoco, incluyendo 
también cuencas como las del Caroní y el Caura. A su vez, Sanoja y Vargas (2007) 
establecen una clasificación geocultural de la población indígena prehispánica 
basándose en una interpretación de relación histórica-territorial de los nativos con 
el espacio físico-natural. En la figura 2, mapa de las áreas culturales de la población 
indígena prehispánica en Venezuela.
 En el mismo sentido, Sanoja (2011) valida su interpretación  de que los pobladores 
nativos prehispánicos asumían una relación permanente con el medio físico (esta 
validez viene dada por hallazgos antropológicos) cuando define que el espacio 
geohistórico venezolano presenta rasgos similares a la regionalización físico-natural 
del país. Esta relación de las sociedades indígenas prehispánicas con los factores 
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físicos de la geografía se evidencia en las figura 3 y figura 4, donde se visualiza que 
ambos mapas presentan pocos contrastes en relación a la localización de regiones 
geohistóricas de los aborígenes  (figura 3) y las regiones naturales (figura 4). La 
especifica identidad cultural que poseen los indígenas con la naturaleza responde a 
una conducta de respeto y valoración a dones naturales, es una concepción de vida 
ancestral milenaria donde la naturaleza, el territorio y sus componentes es definido 
como lugar para múltiples valores como la vida, el ritual, lo espiritual, la continuidad, 
los misterios y leyendas, lo sagrado, lugar de geografía e historias ancestrales. 
 Es ese el planteamiento de la relación de respeto a la naturaleza que permite 
explicar que las sociedades aborígenes y el espacio físico-geográfico materializan un 
dúo que facilitó la configuración de paisajes humanizados definidos por el trabajo 
y las condiciones geoecológicas (Cunill, 2012; Sanoja, 2011; Sanoja y Vergas, 2007). 
Ejemplo de esta aseveración está en la relación de los aborígenes Guayqueríes con el 
mar (grandes nadadores y pescadores), quienes durante el período de la conquista y la 
colonización representaron la fuerza humana de explotación que cubría la demanda 

Figura N° 1. 
Ubicación de la subregión Barlovento

Fuente: Chen (1978) tomado de Pulido y Amaya (2015)
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perlífera hallada en los ostrales para satisfacer los deseos del hombre colonizador 
durante los siglos XV y XVI (Cunill, 2012; Sanoja, 2011; Sanoja y Vergas, 2007).
 También en el período colonial, frutos como el maíz, la yuca, la auyama, la 
batata, el ñame, la piña, el aguacate, el cacao, el tabaco representan las riquezas 
producidas en el suelo fértil del “Nuevo Mundo”, de allí que los cultivos ancestrales de 
los primeros agricultores prehispánicos facilitó el alimento para quienes avanzaban 
en el proceso colonizador. Al occidente del país, y en la historia reciente (siglo XX), 
el “mene” localizado en la Costa Oriental del Lago de Maracaibo constituye una 
épica que  marca a los pobladores originarios que no se identificaban con ese espeso 
material negro (petróleo) que dañaba el suelo y las aguas que son fuentes de vida.
 De esa manera, se resumen cinco centurias, sin embargo, la historia parece 
volver a repetirse,  aún persiste la resistencia de los pobladores originarios ante 
nuevas fuerzas que penetran el modo de vida heredado del pasado, esta situación se 
aprecia en la Guayana venezolana, donde el Estado venezolano ha decretado la “Zona 
de Desarrollo Estratégico Nacional Arco Minero del Orinoco” el 24 de febrero de 
2016, según Gaceta Oficial Número 2248. 

Figura 2.
Localización de las áreas culturales de Venezuela prehispánica

Fuente: Elaboración propia a partir de Sanoja y Vargas (2007)
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 En este contexto, y para abordarlo desde lo geográfico, se define como delimitación 
espacial el territorio que abarca esta zona estratégica para la explotación minera  que 
comprende un área de 111.843 km² (Provea, GETAI-ULA, 2016), distribuida al norte 
del estado Bolívar.  Ahora bien, es evidente que ese espacio que se conoce como Arco 
minero del Orinoco incluye en toda su extensión la presencia de población indígena, 
supondría la penetración de fuerzas ajenas  al territorio indígena y por supuesto a sus 
modos de vida ancestrales existentes.
 Se resalta que los pobladores originarios ven la Tierra como la madre 
sustentadora de la vida: la selva, las sabanas, los herbazales, los morichales, los ríos 
y la lluvia, la  vida silvestre y los mensajes del cielo (sol, luna, lluvia, relámpago y 
truenos), como deidades dignas de respeto de la cultura inmaterial a través de ritos 
y geosímbolos que identifican el modo de vida del indígena cazador, recolector y 
pescador (Velásquez, 2016; López, 2017; Sanoja y Vargas, 2007) que mora y se pasea 
por toda esa área geográfica que hoy se conoce como Arco minero del Orinoco, así 
como también en las cuencas hidrográficas del Orinoco, del Caroní, del Paragua, del 
Aro, del Caura, del Cuchivero y el Parguaza. 

Figura 3.
Delimitación de las regiones geohistóricas aborígenes. Siglo XV

Fuente: Elaboración propia a partir de Sanoja y Vargas (2007)
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 De modo que es razonable preguntarse ¿cómo la puesta en marcha de los 
planteamientos del Estado venezolano para explotar el área geográfica conocida 
como Arco minero del Orinoco tiene efectos directos sobre los territorios y modos 
de vida  de los pueblos indígenas localizados al norte, noreste y noroeste del estado 
Bolívar?  ¿de qué manera la cultura y la geografía ancestral serían afectadas por la 
prospección geológica y minera, la delimitación de áreas de exploración y explotación 
en estos territorios indígenas? ¿Cómo la legislación venezolana define el papel de los 
indígenas en sus territorios ancestrales? ¿Cómo han actuado los indígenas guayaneses 
ante este hecho y cuáles han sido las respuestas de los entes gubernamentales por 
tales decisiones? 
 Las interrogantes representan inquietudes a las acciones a emprender, que 
representarían entre otras, despojos territoriales, la imposición de fuerzas ajenas 

Figura 4.
Regiones naturales de Venezuela

Fuente: Estaba (2015)
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a la cosmovisión indígena y las acciones de desterritorializar a los aborígenes, tal 
como sucedió en el siglo XVI, pero ahora la intervención de territorios ancestrales se 
plantea en el espacio indígena guayanés,  cuyos actores involucrados corresponden a 
los indígenas guayaneses y el gobierno venezolano.  

REFERENTES TEÓRICOS

 Se especifican las bases conceptuales que facilitan el abordaje teórico-
metodológico de este escrito. En primer lugar, se menciona a la geografía histórica, y 
considerando la reflexión de Cunill (2012) se tiene que:

La contribución básica de la geografía histórica consiste en explicar las diversas 
correlaciones que se establecen entre los factores espaciales y los procesos históricos. 
La historia no se proyecta únicamente en el tiempo, se sitúa simultáneamente 
en el espacio. Los factores espaciales son dinámicos y cambiantes, por lo que no 
se puede concebir un marco geográfico inmutable que sirva de paisaje estático 
en el desarrollo histórico. Los escenarios geográficos, aprehendidos como plural 
soporte espacial, van cambiando y transformándose con la acción histórica, 
económica y cultural de los grupos humanos. Por ello, la geografía histórica puede 
ser conceptualizada como una geografía humana retrospectiva. 

 Dentro de las discusiones teóricas de la geografía humana el tema del espacio y 
el tiempo siempre han estado en el debate; en un primer caso, el espacio es categoría 
de análisis cuando se concibe en su totalidad, sus interrelaciones, interdependencia 
y evolución como producto de las acciones humanas (Ortega, 2000; Obadía, 1991; 
Derrau, 1973). Tratar la evolución inmediatamente implica situarse en un tiempo o 
un período donde las creaciones del hombre como sociedad organizada quedan en 
el espacio producto de su acción histórica, cultural, económica y social; de allí, que 
estudiar el espacio geográfico obliga indagar el génesis, los orígenes, los inicios, la 
continuidad, los procesos  y las rutas históricas que el hombre antiguo ha hecho y ha 
dejado como testimonio territorial de su existencia, esas rutas históricas facilitan la 
comprensión de las asociaciones humanas del presente. 
 Por tal razón, la distribución de la población indígena sobre el espacio 
venezolano (asentamientos) y sus actividades (usos de la tierra) amerita una revisión 
para reconstruir el papel importante que tienen la historia (tiempo) y la geografía 
(espacio). En ese sentido, el territorio indígena venezolano, y en especial el territorio 
indígena guayanés y su modo de producirse (el espacio geográfico de Guayana de 



 E
d

w
ui

n
d

 P
ér

ez
 P

al
m

ar
Revista Terra nueva etapa. Volumen XXXIV, N° 5552

hoy es producto de la irrenunciable relación hombre aborigen-naturaleza) obliga a 
retomar planteamientos como señala Sauer (1941): 

(…) pero ese ir hacia atrás en el tiempo para caracterizar un espacio no puede 
hacerse con los ojos de hoy, lo cual sería injusto y parcializado, produciendo 
juicios de valor, descripciones y análisis morfológicos equivocados o por lo menos 
imprecisos, por ello tal ejercicio debe hacerse con la capacidad de ver con los ojos 
de los antiguos, y los ojos de los antiguos se pueden tomar prestados de diversos 
documentos que pueden variar desde una receta gastronómica, los mismos 
artefactos producidos por tal cultura, la letra de una canción, un texto literario, 
un mapa, relatos de viajeros o un diagnóstico geográfico. 

 De allí que el papel de la geografía histórica es la base fundamental de este 
escrito, puesto que brinda las bases metodológicas que sirven de instrumento para 
arrojar explicaciones sobre la diferenciación geocultural guayanesa y su modo de 
vida; este enfoque invita a revisar documentos que muestran cómo se clasifican desde 
el pasado prehispánico la geografía indígena de Venezuela, prueba de ello lo plantean 
Pulido y Amaya (2015) cuando señalan la caracterización que hace Humboldt  del 
área de interés para este análisis, La Guayana venezolana: “la región del sur o de los 
bosques de Guayana, habitada por los pueblos indígenas cazadores y recolectores”. 
 Queda claro el modo de vida de los pueblos indígenas guayaneses, desde un 
inicio, que Humboldt los cataloga de “cazadores y recolectores”; por su parte, Sanoja 
(2011) los define como “recolectores, cazadores-pescadores”, que moran en las vastas 
regiones de la cuenca del río Orinoco, apropiándose y relacionándose con recursos 
naturales en ese territorio. Entonces se asume que la geografía guayanesa es un 
escenario nativo, cargada de las más diversas áreas culturales, cuyo contenido alberga 
modos de vida milenaria y ancestral dotada de las más sabias relaciones de armonía 
y vínculos  con la naturaleza.
 Por lo tanto, al considerar el Arco minero del Orinoco como una vía de 
desarrollo que emplea el Estado venezolano para suplir las divisas necesarias para 
el sostén de la economía nacional, nuevamente ubica al país en una condición 
monoproductora, pero minero-rentista. Este contexto histórico-real del presente 
invita a reflexionar y repensar cómo las acciones de explotación minera a través de 
los procesos de prospección geológica, delimitación de áreas para la adjudicación de 
concesiones de tierra a empresas transnacionales y posteriores explotaciones a cielo 
abierto afecta, altera y modifica los paisajes ancestrales guayaneses de los pobladores 
allí emplazados. Motivo amplio de reflexión y discusión para hablar de la geografía 
aborigen que aún se mantiene en la Venezuela del sur. 
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DESTERRITORIALIZACIÓN DE SISTEMAS ANCESTRALES

 Es un concepto que proporcionaría explicaciones al encuentro del mundo 
europeo con los pobladores del “nuevo mundo”. Rojas López (2016) establece en su 
posición teórica, como experto en geografía rural, que este concepto define el arribo 
de los europeos a un mundo diferente a lo conocido (Europa, Asia y África) pero muy 
antiguo para los “visitados”. El rasgo más característico de este proceso es la desigual 
fuerza que se manifiesta en los involucrados (europeos-población aborigen), cuyo 
resultado se expresó en la imposición de la hegemonía castellana que desarticulaba 
los sistemas ancestrales (modos de vida, relaciones con el ambiente, forma de 
organización social y visión del mundo y la “geografía ancestral”).  
 El concepto es ampliado por Rojas (2016) al señalar “… ello significó la explotación 
indiscriminada de nativos, y recursos naturales (tortugas, perlas, fauna, productos 
silvícolas). Ante la escasez de minerales valiosos el interés hispánico se desplazó 
hacía la agricultura comercial. p.44. Se demuestra que los pobladores prehispánicos 
se especializaban en una formación social como “cazadores, recolectores marinos 
y agricultores”; afirmándose que los aborígenes prehispánicos no asumían una 
condición de mineros, ni mucho menos de acumuladores de metales preciosos, 
los cuales eran de interés para la corona (oro, plata), la riqueza aborigen más bien 
se manifestaba en la domesticación y producción de productos vegetales, recursos 
pesqueros y animales silvestres.  
 Este modo de vida ancestral ha trascendido en el tiempo, se mantiene y se practica, 
solo que al ser penetrado por actividades no heredadas de la construcción histórico-
cultural se fracturan y vulneran hasta ligarse al proceso de desarraigo cultural 
por influencia de fuerzas externas que se imponen y generan el desequilibrio de 
sistemas frágiles a la llegada de lo nuevo, de los intereses que despiertan la avaricia 
y la ambición; similar acción de desterritorialización de sistemas ancestrales, y por 
una comparación de casos, se vislumbra en el territorio indígena de la Guayana 
venezolana, en el área del Arco minero del Orinoco,  que desde un punto de 
vista etnogeográfico se estaría gestando un proceso neo colonizador al territorio 
ancestral guayanés.   

DESARRAIGO

 Se puede considerar la conceptualización de Lozano (2008), quien la señala como: 
 

Proceso de rupturas complejas producidas en el ser y el hacer de personas, grupos 
y comunidades dentro de estrategias de subyugación y sometimiento. Dichas 
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rupturas incluyen tanto los cambios de lugar, desplazamiento, como la permanencia 
forzada en los lugares tradicionales de vivienda y trabajo, confinamiento, los 
cambios en los modelos económicos, las rupturas e imposiciones de visiones e 
imaginarios de comprensión del cosmos y de las relaciones sociales, modelos éticos 
y religiosos, la imposición de formas de autoridad… El fenómeno de desarraigo 
actual constituye un punto culminante y la expresión contemporánea de un 
proceso de estructuración social en otros términos, de construcción de territorios  
caracterizado por la imposición de modelos económicos y políticos colonizantes, 
inequitativos, discriminatorios, que han exigido el sometimiento de las mayorías 
y que, poco a poco, han ido copando los espacios de libertad que los grupos 
empobrecidos (indígenas, negros, campesinos, obreros, pobladores urbanos).

 Esta categoría permite analizar los procesos a los que puede ser sometida la 
población indígena de la Guayana venezolana. Durante la conquista, la posterior 
fase de colonización y aún en momentos de la existente República, y en pleno siglo 
XXI, se pudiera afirmar que fenómeno del desarraigo se ha estado generando y 
como consecuencia se aprecian bruscos cambios en los modos de vida, la pérdida del 
idioma de varios pueblos indígenas; así también, la penetración de fuerzas culturales 
impuestas y una inevitable expulsión de los nativos de sus territorios ancestrales. 
 Cinco siglos de historia, supervivencia asociada a una resistencia aún se vive en 
ciertas localizaciones geográficas del país. Cuando se intentó reafirmar la condición 
indígena de Venezuela se crearon leyes, decretos y un Ministerio que en la práctica 
buscaba reivindicar los derechos de las comunidades y pueblos indígenas; sin 
embargo, actualmente, y por el contrario, se aprecia de manera generalizada y como 
ejemplo que, existe un incremento de la pobreza, el hambre y la desnutrición en las 
comunidades indígenas, al punto de estar deambulando en distintas ciudades del 
país, en condición de indigencia, desplazados y refugiados en el entendido de que 
salen de sus tierras por no disponer de alimento, agua, vivienda, vestido o asistencia 
médico-educativa por parte del Estado venezolano (Vitti, 2016).
 Se estima que esta realidad indígena se incrementará cuando las medidas de 
explotación minera de la Guayana presionen en estos grupos indígenas y lleve como 
resultado abandonar sus tierras, en el entendido de que la práctica minera no es 
parte de su modo de vida. En la figura 5, se puede observar algunos de los grupos 
indígenas de Venezuela, y se identifica que los pueblos indígenas guayaneses son 
los más diversos del país en cuanto a expresión cultural, por lo tanto, son los más  
expuestos al proceso de desarraigo cultural, cuyo legado y herencia mítico-ancestral 
posiblemente sería afectado por la imposición de un modelo de desarrollo no nativo 
y que no forma parte de esa geografía ancestral guayanesa.
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 Por ello, esta investigación invita a equipos multidisciplinarios que aborden 
el tema de la etnicidad, la diversidad, la multiculturalidad, la pluriculturalidad,  
lo geográfico, la historicidad y la geografía ancestral unan esfuerzos para ofrecer 
perspectivas emergentes para entender el territorio venezolano diverso y pluricultural 
desde una óptica geográfica cultural y nativa y con minimizar o atenuar el impacto 
de las actividades asociadas a la explotación del arco minero. 

FACTORES ECOLÓGICOS Y CULTURALES DE LA DESAPARICIÓN 
O SUPERVIVENCIA DE SOCIEDADES 

 Son categorías empleadas por el geógrafo estadounidense Jared Diamond (2011), 
quien analiza el proceso de permanencia y desaparición de grupos indígenas de la 
América austral y del suroeste del Pacífico. Diamond emplea como primera categoría 
el “deterioro ambiental” causado por las actividades de origen antrópico: “el grado de 
reversibilidad del impacto de la actividad antrópica depende tanto de la intensidad de 

Figura 5.
Distribución actual de las culturas indígenas de Venezuela

Fuente: Elaboración propia a partir de Sanoja y Vargas (2007)
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dicha actividad como de las características ecológicas del sitio, esto es su fragilidad y 
capacidad de recuperación”. 
 Como segundo término, también sugerido por Diamond (2011),  define el “cambio 
climático”: “las condiciones climáticas varían tanto a lo largo del año, como a lo largo de 
escalas temporales mayores, así como consecuencia de eventos catastróficos tales como 
grandes erupciones volcánicas. Esos cambios en el clima tienen repercusiones tanto en 
la productividad de un ecosistema, como en su fragilidad y capacidad de recuperarse, 
pudiendo mejorar o empeorar las condiciones de una sociedad humana determinada”.  
 Seguidamente señala la categoría vecinos hostiles: “gran parte de las sociedades 
están en contacto con otras sociedades generándose conflictos que pueden ser 
intermitentes o crónicos. Una sociedad puede resistir los embates de otra mientras 
sea lo suficientemente fuerte en relación a la sociedad enemiga”. Como cuarto factor 
señala a los “socios comerciales amistosos” y lo refiere como: “la mayor parte de las 
sociedades depende de alguna manera de sus vecinos para la importación de algún 
bien esencial para su funcionamiento o para el mantenimiento de lazos culturales 
que mantienen a la sociedad cohesionada. Cualquier cambio en el intercambio de 
bienes o nexos culturales podría debilitar a la sociedad poniendo en peligro su propia 
existencia”. Como último factor o categoría está la “respuesta de la sociedad a sus 
problemas ambientales” y se entiende: “Cada sociedad responde a sus problemas de 
manera distinta, dependiendo de sus instituciones políticas, económicas y sociales y 
sus valores culturales”.  
 Estos factores vistos como categoría de análisis para comprender el caso de la 
población indígena intervenida, son aplicables a las sociedades y pueblos nativos 
guayaneses, no hay duda que desde la llegada del hombre colonizador al territorio 
ancestral, los pueblos prehispánicos han resistido y enfrentado los cambios y 
variaciones que se han suscitado a lo largo y ancho de la geografía nacional; un 
ejemplo del primer deterioro ambiental es la extinción del ecosistema de perlas 
cuando bancos perlíferos se agotaron ante la extracción intensiva de los ostrales por 
parte de los colonizadores, lo que trajo efectos muy directos a los modos de vida 
prehispánica; al tomar en consideración las consecuencias de la variabilidad  del 
cambio climático se tiene que las sociedades ancestrales han tenido que adecuarse 
a los procesos naturales, que se han manifestado por efecto de la evolución y 
transformación natural de paisajes y nichos ecológicos de vida.  
 Cuando se señala la categoría de “vecinos hostiles”, aún después de más de cinco 
centurias hay huellas del episodio que en inicios del siglo XVI vivieron los primeros 
pobladores de lo que hoy es Venezuela, el argumento se sostiene cuando se revisa la 
historia; durante la primera mitad del siglo que corresponde a la centuria del 1500, 
empresas colonizadoras realizan la fase de incursiones expoliadoras y búsqueda de 
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riquezas a partir de actividades dirigidas al reconocimiento y conquista territorial 
sustentadas en la persecución de nativos, caza, captura y matanza de indígenas 
(Estaba y Alvarado, 1985). 
 Esto era una política de estrategia militar que perseguía la expoliación de 
recursos naturales y humanos. La acción colonizadora contra la población indígena 
no solo se basó en la imposición de lo ajeno a los modos de vida ancestrales, sino 
también en la imposición inmaterial sobre la creencia ancestral de dioses y deidades 
(creador, lluvia, sol, luna y demás fuerzas naturales fueron cambiada por la adoración 
a la Cruz) (Sanoja, 2011; Lozano, 2008).
 Aún después de cinco centurias del proceso colonizador, acciones similares a 
estas se mantienen en los actuales momentos sobre los pueblos indígenas guayaneses, 
estos enfrentan las actitudes desacertadas de las políticas del Estado venezolano de 
ocupación de  los pocos territorios con vida indígena que aún existen en lo interno 
de la geografía venezolana. Actitudes del poder gubernamental generan decisiones 
arbitrarias e inconsultas que terminan en contra de pueblos que sobreviven a los 
embates de la imposición ajena a su cultura. 
 Asimismo, las relaciones comerciales de los pueblos indígenas guayaneses se 
fundamentan en las actividades basadas por las prácticas de pesca, recolección y 
agrícola a través de conucos familiares (Velásquez, 2016); referir de una actividad 
minera en esas áreas indígenas implica rupturas que alteran la matriz cultural, la 
validez de este argumento se sostiene a través de la experiencia extractiva minera en 
otros países del hemisferio donde la minería a gran escala elimina raíces culturales y 
desterritorializa poblaciones y modos de vida indígena, la sociedad es testigo de que 
este argumento es cierto en distintas localidades tanto nacionales como continentales 
(Revista Harvard Review of Latin America, 2014).
 Finalmente, las sociedades indígenas venezolanas han dado respuestas a sus 
problemas, no solo de índole ambiental, también se han aproximado a participar en 
decisiones políticas y lugares de debate que intenten reivindicar  y valorar su presencia 
en el territorio venezolano (López, 2017). El razonamiento está en que toda decisión 
que provenga del Estado-Nación necesariamente debe pasar por un proceso de 
consulta, de difusión y discusión que involucre a las comunidades indígenas; esta es 
la vía más congruente  con los principios del Derecho Humano Internacional, lo más 
próximo al respeto del “otro”, lo más sano para la convivencia multicultural y lo más 
noble para la preservación de los sistemas territoriales ancestrales que aún existen, 
que de seguir por esta vía en un futuro cercano posiblemente estaría extinguiéndose, 
si no se toman las medidas correctivas. 
 Por tanto, queda abierta la idea de que las decisiones de explotación minera 
en la Guayana debe ser un acto que inicie con la consulta y la participación de los 
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que habitan esos territorios, y por qué no una consulta a todos los venezolanos que 
conforman la nación.  

METODOLOGÍA EMPLEADA

 Se asume que el planteamiento teórico-metodológico de la investigación 
diacrónica es aquel que estudia  fenómenos en un período largo con el objeto de 
verificar los cambios que se pueden producir tales como trayectoria del desarrollo, 
la evolución temporal, cronología, períodos históricos; se inscribe en una red de 
problemas (Finol y Camacho, 2008). 
 Desde este enfoque, se procedió a un análisis comparativo de dos períodos 
históricos, en un primer momento se intenta caracterizar los hechos producidos en  la 
conquista, a través de la revisión de fuentes documentales e históricas, en un segundo 
momento se analiza fuentes hemerográficas que permitan arrojar explicaciones 
sobre la situación actual de pueblos y comunidades indígenas de la Guayana y su 
respuesta ante las pretensiones de explotación minera a gran escala del Arco minero 
del Orinoco.  Desde estos dos períodos históricos analizados se procede a una 
comparación que permita explicar e interpretar el problema que enfrentan los pueblos 
y comunidades indígenas guayaneses, aparte de ello se demuestra cartográficamente 
la afectación de la explotación minera a los territorios indígenas. De manera que 
se organiza y sistematiza la información de la fase empírica y teórica a través del 
análisis e interpretación que se asume empleando las categorías que funcionan 
como referentes teóricos de este estudio; asimismo, la información se expresa en 
mapas de localización de pueblos indígenas venezolanos y delimitación de las áreas 
que conforman el Arco minero del Orinoco aplicando el sistema de información 
geográfica Qgis v. 2.18.  A través de la técnica cartográfica de la superposición de 
mapas se demuestran las afectaciones directas que tiene la explotación minera en los 
territorios indígenas guayaneses.   
 Para el desarrollo de este proceso se partió de las  fases especificadas a 
continuación:
 Fase empírica. Revisión, recopilación documental  y cartográfica: en esta fase 
se acudió a fuentes documentales y textos especializados en geografía, economía, 
cultura e historia con el fin de abordar las categorías que permiten la sustentación 
teórica y el análisis de la población indígena de la Guayana y la explotación del 
Arco minero del Orinoco. Se seleccionó como   categoría de análisis: geografía 
histórica, desterritorialización de los sistemas ancestrales, desarraigo y factores 
ecológicos y culturales de la desaparición o supervivencia de sociedades. La selección 
cartográfica se realizó a través de los mapas elaborados por Sanoja y Vargas (2007) 
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que proporcionan los elementos esenciales de localización de los pueblos indígenas 
de Venezuela tanto en el pasado como en el presente. 
 Fase teórica. Se desarrollan los conceptos de geografía histórica, 
desterritorialización de los sistemas ancestrales, desarraigo y factores ecológicos 
y culturales de la desaparición o supervivencia de sociedades, se toman como los  
contenidos que sirven de insumos a la investigación (teorías de entrada). Se analizan 
aplicándolos a la situación de los pueblos indígenas guayaneses y se producen los 
contenidos que funcionan como elaboración propia, que a su vez representan las teorías 
de salida o nuevos planteamientos a partir de hipótesis que abordan la realidad vivida 
por las comunidades y pueblos indígenas del norte del estado Bolívar. Igualmente, 
se toman y analizan las bases legales: Constitución Nacional, capítulo dedicado a 
las Comunidades y Pueblos Indígenas de Venezuela y fuentes hemerográficas que 
permitieran contrastar la situación real de la Guayana venezolana y su población 
aborigen.  

ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS

 Esta revisión de documentos bibliográficos y fuentes hemerográficas, conceptos 
y mapas ha tenido la intención de comprender y explicar el proceso geográfico 
e histórico de ocupación de su espacio de la población indígena de la Guayana 
Venezolana, especialmente en lo que respecta a su territorio, para ello se acudió a una 
selección de dos temporalidades y su comparación con hechos ocurridos: la conquista 
en inicios del siglo XVI y la actual decisión del Estado venezolano de delimitar el área 
Arco del Orinoco para la explotación minera en el actual siglo XXI, de manera que se 
facilite el análisis propuesto de ambos hechos históricos y geográficos.
 Se parte de la idea de que durante la conquista la tarea inicial del hombre 
colonizador era la penetración y posesión de territorios en búsqueda de riqueza 
(minerales metálicos), a través del saqueo y despojo de la tierra mítico-ancestral de 
los aborígenes. Se redujo entonces la carga cultural que se construyó en milenios y 
que representaba el modo de vida indígena basado en la relación respetuosa con la 
naturaleza. Se sostiene que fue durante esta fase de penetración ajena al territorio 
indígena que sucedió el deterioro ambiental que costó la extinción de bancos de 
ostras perlíferas como Estaba y Alvarado (1985), señalan: “La extracción de riqueza 
se lograba mediante el rescate y la rapiña de los recursos ya obtenidos por las tribus 
indígenas y, lo que fue más importante, [a] través de la persecución de nativos; (…) 
acciones de caza, captura y matanza de indígenas (…)”. Esta acción  representó toda 
una sistemática movilización para el reconocimiento, localización y ocupación del 
vasto territorio indígena de lo que hoy es Venezuela. Es posible esquematizar esta 
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idea en la figura 6, donde se identifican las rutas expedicionarias que facilitaron el 
proceso colonizador. 
 A partir de la información que se puede extraer de la figura 6,  se asume que el 
territorio, con fines de búsqueda de riqueza y recursos de interés para el colonizador, 
representó la dimensión humana en donde se encuentran todos los componentes 
básicos de la vida y la ambición del hombre occidental: agua, suelo, vegetación, 
especies zoológicas, minerales  y el espacio para organizarse política, económica  
y socialmente (incipiente génesis de asentamientos urbanos), esa fue una de las 
funciones de los procesos de conquista y colonización, hallar un territorio cuyo 
contenido albergara los recursos de interés para la Corona; todo esto motivado 
bajo un esquema de expulsión y desterritorialización de sistemas ancestrales, de 

Figura 6. 
Rutas expedicionarias del siglo XVI en el territorio indígena de lo que hoy 
es Venezuela

Fuente: Elaboración propia a partir de Sanoja y Vargas (2007)
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despojo y violación a los mitos, creencias, espiritualidad, cosmovisión, modo de 
vida y organización social de los originarios poseedores de las tierras (López, 2017; 
Sanoja, 2011; Sanoja y Vargas, 2007). Es conveniente señalar, que antes de ese proceso 
colonizador, la población indígena tenía una distribución geográfica  (observar figura 
1, población indígena en Venezuela de siglos XV y XVI) y una organizada manera de 
configurar y poseer el territorio, ver figura 3, regiones geohistóricas aborígenes del 
siglo XV. 
 Esta descripción del proceso colonizador basada en el enfoque de geografía 
histórica permite reseñar una generalización o una  caracterización biofísica de 
la Guayana venezolana para una mejor contextualización; la región natural que 
contiene el territorio indígena de Guayana, representa el 47 % de la superficie 
territorial nacional (430.000 km²), es una unidad físico-geográfica heterogénea desde 
el punto de vista del relieve compuesta por  altiplanicies, mesetas, penillanuras, 
llanuras y colinas. Posee selvas, bosques, sabanas arbustivas y arboladas, presencia 
de caudalosos ríos con saltos, cascadas, raudales, rápidos; también se aprecia una 
diversidad faunística y geológicamente muy antigua, cuya datación se estima desde 

Figura 7.
Grupos indígenas de Venezuela

Fuente: INE, 2012 
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la era precámbrica. Esa condición geológica le confiere toda una variada presencia de 
minerales metálicos (Vivas, 2012).
 Luego a las variaciones biofísicas, siguen las características geohumanas,  entre 
las cuales se señala la geocultural, esta región contiene la presencia de una multidiversa 
y pluricultural población indígena (figura 7). En el territorio de la región natural de 
Guayana se encuentran las más variadas comunidades y pueblos nativos, algunos de 
ellos son: Pumé, Kariña, Warao, Arawak, Pemón, Sapé, Uruak, Arutani, Yekwana, 
Sanema, Hoti, Eñepa, Wanai, Mapoyo,  Piaroa y Hiwi (Silva, 2016; INE, 2012). 
 En la figura 7 se evidencia que la mayor diversidad de pueblos y comunidades 
indígenas se emplazan en el territorio guayanés, donde ellas tienen la ventaja de 
preservar aún (después de cinco centurias del proceso de la conquista y más de dos 
siglos de la Venezuela republicana), la milenaria cultura prehispánica territorialmente 
diferenciada, históricamente localizada y culturalmente variada;  esta configuración 
da como significado que en Venezuela y en especial el territorio de la Guayana 
venezolana representa la expresión humana-patrimonial y milenaria-ancestral que 
dio inicios a la mestiza venezolanidad.
 Los indígenas venezolanos, y destacadamente los indígenas de la Guayana han 
resistido y permanecido a pesar de influencias ajenas a su realidad, para que por 
fin en las leyes criollas se le diera una participación conforme al origen ancestral, 
razón que expresa la Constitución Nacional en el Capítulo VIII De los Derechos de 
los pueblos indígenas (Artículo 126°): “Los pueblos indígenas, como cultura de raíces 
ancestrales, forman parte de la Nación, del Estado y del pueblo venezolano como 
único, soberano e indivisible (…)”.
 En la Constitución,  los indígenas se destacan con todo un capítulo dedicado a 
sus Derechos, el Artículo 119°, señala: 

El Estado reconocerá la existencia de los pueblos y comunidades indígenas, 
su organización social, política y económica, sus culturas, usos y costumbres, 
idiomas y religiones, así como su hábitat y derechos originarios sobre las tierras 
que ancestral y tradicionalmente ocupan y que son necesarias para desarrollar 
y garantizar sus formas de vida. Corresponderá al ejecutivo Nacional, con la 
participación de los pueblos indígenas, demarcar y garantizar el derecho a la 
propiedad colectiva de sus tierras, las cuales serán inalienables, imprescriptibles, 
inembargables e intransferibles de acuerdo con lo establecido en esta Constitución 
y en la ley. 

 De esta manera, se entra en materia de discusión de lo tratado en este escrito, 
considerar los viejos espacios es asumir que el territorio venezolano tiene toda una 
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carga histórica muy larga  y profunda en el tiempo, gracias a la presencia cultural 
indígena que hoy define a gran parte de la Venezuela nativa y mestiza, referirse a 
nuevos tiempos implica diferenciar cómo fueron tratados en el pasado los indígenas 
durante el proceso colonizador y cómo hoy, en opinión de quien escribe una vez mas 
esos espacios, se materializa una nueva fase que pretende neo colonizar mediante 
la expulsión territorial a  una gran parte de población indígena guayanesa a través 
de inconsultas decisiones del Estado venezolano, sin previo estudio de valoración 
cultural de los pobladores indígenas guayaneses.
 Esta afirmación se sostiene cuando el 24 de febrero de 2016, el presidente de 
Venezuela, en Consejo de Ministros, decretó la creación de la Zona de Desarrollo 
Estratégico Nacional Arco Minero del Orinoco (AMO), para la explotación a gran 
escala de yacimientos minerales (oro, coltán, diamantes, cobre, hierro, bauxita) lo 
curioso, y se señala más adelante,  de este decreto consiste de acuerdo al Presidente 
en que: 

La minería es uno de los elementos que tenemos con la mejor planificación 
y proyección, y que nos permite hoy echar a andar este motor minero con 
mucha fuerza”(..) Lo tenemos todo para activar este gran motor por los actores 
fundamentales. Inversionistas nacionales, los más importantes inversionistas del 
mundo de 35 países, con nuestra minería artesanal pequeña y mediana como una 
gran experiencia, a la cual le estamos dando y le vamos a dar un trato especial 
(Provea, Getai-ULA, 2016).

 Llama la atención que para activar este plan de desarrollo se cuenta con los 
“actores fundamentales”, entre los cuales no están los pobladores ocupantes de 
esas tierras, es decir ningún miembro de la población indígena localizada en el 
área del Arco minero, ningún centro poblado fue consultado, tratado o llamado 
para la exposición de esa posible decisión del Estado en territorio nativo ancestral 
de acuerdo a la perspectiva ancestral y cultural, la idea de consulta debe responder 
a las realidades ancestrales y no únicamente a la visión de explotación minera que 
propone el Estado. 
 Ciertamente, la Constitución señala que para estos efectos, el Estado decide 
la intervención o delimitación de territorios indígenas con fines de explotación de 
recursos, pero debe existir una previa consulta y evaluación. El decreto de desarrollo 
minero desestima toda participación indígena, de hecho, incluye una superficie 
territorial de 111.843 km², dividido en cuatro áreas para exploración y explotación 
que incluye territorio indígena (ver figura 8), aunque si bien “El aprovechamiento 
de los recursos naturales en los hábitats indígenas por parte del Estado se hará sin 
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lesionar la integridad cultural, social, económica de los mismos e, igualmente, está en 
previa información y consulta a las comunidades indígenas respectivas (…)” según el 
Articulo 120 de la Constitución. En la práctica política el Estado excluye y menoscaba 
el derecho a decidir por el futuro del territorio indígena en el norte del estado Bolívar 
y el desconocimiento de planes a la luz pública; esta aseveración  tiene base en lo 
declarado por el Ministro de Desarrollo Minero Ecológico, Roberto Mirabal donde 
el 07 de septiembre de 2016, señaló: 

…ya hemos iniciado la etapa de exploración y luego vamos a la etapa de certificación 
(…) esta fase de exploración se realiza siguiendo parámetros científicos, ajustados 
a estrictas normativas internacionales, con la participación de un equipo de 
geólogos y geógrafos venezolanos, encargados de hacer la evaluación y luego el 
levantamiento de la información (Provea, Getai-ULA, 2016).

 Se reitera que llama la atención que el ministro señale que la fase de exploración se 
realiza “bajo parámetros científicos, ajustados a estrictas normativas internacionales”, 

Figura 8. 
Delimitación del Área del Arco Minero del Orinoco, Venezuela

Fuente: López (2017)
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si bien la exploración minera en el área del Arco del Orinoco se encuentra en 
territorio indígena, cómo es que los nativos en este caso no pueden aplicar su visión 
del territorio en este tipo de decisión, cuando lo esencial en la cosmovisión ancestral 
es que todo acto de apropiación de la Tierra y la naturaleza tiene una cualidad 
sagrada que mediante ritos o actos simbólicos (Sanoja y Vargas, 2007) se procede al 
uso del agua, de la lluvia, de los cultivos, hecho cultural que está casi ausente en el 
pensamiento científico occidental. Es necesario señalar también, que la concepción 
indígena de la vida y la muerte se diferencian en grandes rasgos del hombre criollo, 
el lugar de vida indígena representa también el lugar de espíritus protectores, allí en 
ese lugar nativo moran los guardianes de los fenómenos naturales, los antepasados, 
los difuntos, los dioses, por tanto, es excluyente obviar estas concepciones culturales 
(Velázquez, 2016) que viven los indígenas en la Guyana, especialmente en el norte 
del estado Bolívar, más aún cuando se pretende explotar los recursos minerales 
localizados en esas tierras. 
 Se aprecia en la figura 8, la delimitación de las cuatro áreas que conforman el Arco 
minero del Orinoco, es perceptible contrastar como las delimitación de las áreas que la 
conforman se ubican dentro del territorio indígena guayanés (figura 7), sin embargo, y 
a pesar de la decisión del Estado venezolano, los nativos guayaneses han expresado sus 
críticas y posición ante este hecho, bajo el argumento de que toda actividad diferente 
a la cultura indígena  genera ruptura en el modo de vida, en el modo de producción y 
en la visión de mundo y las relaciones ancestrales con la naturaleza.
 Esto ha llevado que los pueblos y líderes indígenas apoyados en el Artículo 121° de 
Constitución Nacional, que indica “Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener 
y desarrollar su identidad étnica y cultural, cosmovisión, valores, espiritualidad 
y lugares sagrados y de culto. El Estado fomentará la valoración y difusión de las 
manifestaciones culturales de los pueblos indígenas (…)” expresen y denuncien que 
el Decreto 2.248, de la creación de la “Zona de Desarrollo Estratégico Nacional Arco 
Minero del Orinoco” representa una afectación directa a la cultura, violación a los 
territorios indígenas,  desvalorización a la cosmovisión, afrenta a los lugares sagrados 
y una posible expulsión de nativos de sus legítimas tierras ancestrales, afirmaciones 
que se aprecian en diferentes medios, entre ellos la prensa que recoge toda la respuesta 
indígena a este problema. Entre ellos, en primer lugar, en el diario El Nacional (2016), 
se reseñó:

(...) 67 organizaciones relacionadas con las etnias. Recordaron que dentro del 
territorio decretado como AMO en el estado Bolívar habitan los pueblos mapoyo, 
eñepá, kariña, arawak, akawako, yekuana, sanemá y pemón, cuyos modos de 
vida serían perturbados irreversiblemente por la actividad minera. Agregaron 
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que los procesos de consulta deben ser tal y como lo establecen los estándares 
internacionales de derechos humanos. No puede continuar promoviéndose este 
proyecto sin cumplir los requisitos constitucionales (...)

 También sobre este conflicto entre grupos indígenas, conservación de sus 
recursos y la decisión del Estado, el diario la Izquierda publicó, con autoría de Cano 
(2016) la siguiente nota: “Arco Minero del Orinoco vulnera fuente vitales y diversidad 
cultural de Venezuela. La cuenca hidroeléctrica más importante del país, áreas 
protegidas y más de siete comunidades indígenas venezolanas se verán afectadas con 
el AMO”. Por otra parte, Egaña (2016), menciona en nota exhaustiva de prensa “El 
Arco Minero del Orinoco: ambiente, rentismo y violencia al sur de Venezuela”
 Ahora bien, las reacciones de los pueblos indígenas guayaneses ante esta 
problemática territorial que involucra una pugna entre los nativos, quienes tienen 
una visión del territorio fundamentado en la defensa de la continuidad de la vida 
indígena en esas tierras y el Estado Venezolano, cuya intensión de este último es 
la penetración del territorio guayanés del norte del estado Bolívar con fines de 
prospección geológica-minera, explotación de recursos minerales y adjudicación 
de concesiones a empresas transnacionales. Esto ha permitido que desde una visión 
geográfica se intente sistematizar una comparación histórico-geográfica de la lucha 
de los indígenas por el Derecho a sus tierras ancestrales. 
 Empleando criterios cartográficos de la superposición a través de la aplicación 
de los sistemas de información geográfica Software Qgis v. 2.18, se llegó a la 
delimitación de las áreas de explotación minera en el Arco del Orinoco con respecto 
al área de afectación directa en los territorios indígenas se hace evidente, en la figura 
9 se confirma la comparación, allí se puede apreciar que las comunidades Pumé, 
Mapoyo, Eñepa, Yé kuana, Kariña, Pemón, Piaroa, Jivi, Warao y Arawak serían o 
están afectados por la delimitación de áreas destinadas a la explotación minera a 
gran escala, de allí que los titulares de prensa y notas hemerográficas reseñadas dan 
cuenta de las sistemáticas denuncias que pueblos indígenas hacen ante la ocupación 
de estos espacios que corresponden a sus territorios, sin las respectivas consultas 
que de acuerdo a la Ley  (Artículo 120° de la Constitución Nacional) se deben hacer 
a los nativos con el objeto de evitar lesiones a la integridad cultural, cosmovisión, 
territorialidad y continuidad de la vida en esos ambientes y áreas culturales con carga 
humana milenaria e histórica. 
 En la figura 9 se demuestra el solapamiento directo de áreas que se traduce en 
una penetración a los territorios indígenas por el espacio de delimitación, exploración 
y la consecuente explotación minera con una extensa superficie de casi 112.000 km².  
El área de superposición  generará una dinámica en donde en unos de sus resultados 
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será la presión que vivirán  grupos ante la posible expulsión y desplazamiento. La 
situación sugiere que desde el ámbito del conocimiento geográfico se amplíe la 
investigación apoyado desde una visión etnogeográfica, de manera tal, que los grupos 
aborígenes no se le soslayen su derecho de poseer un territorio bajo el concepto de su 
cosmovisión y cultura. 
 El razonamiento de exponer desde el enfoque de la geografía histórica esta 
problemática es porque facilita el análisis comparativo desde el método diacrónico, 
el cual permitió extrapolar los hechos suscitados, como fue el caso en la conquista-
colonia ante la actual situación de los pueblos y comunidades indígenas de la Guayana 
venezolana; los planteamientos teóricos definidos como referentes conceptuales 
clave han facilitado la síntesis de exponer que las inconsultas decisiones del Estado 
venezolano de delimitar áreas para explotación minera revive actitudes similares a 
los tiempos de la conquista.
 Es allí, cuando se sostiene la idea de que el proceso de desterritorialización de 
sistemas ancestrales se materializa como un conflicto que posiblemente llevaría a 

Figura 9. 
Superposición de las áreas de delimitación del Arco minero del Orinoco 
y el territorio de los pueblos indígenas afectados, estado Bolívar. Venezuela 

Fuente: elaboración propia
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desarraigo cultural a grupos étnicos como los Pumé, Mapoyo, Eñepa, Yé kuana, 
Kariña, Pemón, Piaroa, Jivi, Warao, Arawak (ver localización de las etnias en la 
figura 9), bajo el argumento del gobierno nacional de  declarar que la explotación 
minera busca diversificar la economía, pero esa actividad que en el trasfondo se 
sostendría desterritorializando indígenas y contribuiría a una  expulsión territorial, 
acción que los llevaría a una condición de desplazados, a la cual se le agrega la fase de 
desaparición de valores culturales (desarraigo), además de sumar los planteamientos 
señalados por Diamond (2007), cuando intenta explicar los factores que actúan en la 
desaparición o supervivencia de sociedades. 
 Diamond define que el deterioro ambiental viene dado por la intensidad de las 
actividades hechas en sitios cuya ecología es frágil y difícilmente recuperable en el 
tiempo humano, ahora será qué la deforestación y prospección minera en el Arco del 
Orinoco acarrearía daños ambientales que modificaría los bosques, sabanas, cuencas 
hidrográficas, el clima y los suelos que en la concepción ancestral de ver la naturaleza 
representan deidades y místicas expresiones de la vida? Es obvio que los elementos 
culturales de los pueblos indígenas guayaneses son afectados en el entendido de que 
al cambiar el ambiente, las concepciones espirituales y rituales de la naturaleza se 
desvanecen, es decir, se estaría en una fase de extinción una herencia cultural que ha 
costado milenios construirse.
 Por tanto, el Estado venezolano, bajo la ejecución de este Decreto mencionado, 
permite señalar que incumple los mecanismos legales de ocupar y explotar recursos 
en territorios indígenas (Artículo 120° de la Constitución), de allí que la hostilidad 
gubernamental de decidir de manera inconsulta la explotación de áreas minera en el 
Arco del Orinoco ha generado conflictos, donde grupos indígenas se oponen a esta 
política por desconocer estudios de evaluación y valoraciones ambientales, aparte de 
ello,  de debe mencionar que igual hay desconocimiento de estudios etnogeográficos 
que demuestren los efectos de la minería en los espacios nativos.
 En ese sentido, la respuesta de los indígenas guayaneses, desde un contexto 
cultural ha sido negativa ante estas iniciativas gubernamentales -se confirma en las 
diversas notas hemerográficas agregadas-  donde el Estado venezolano responde 
al interés económico de mantener un modelo político por medio del esquema de 
desarrollo rentista dependiente.

REFLEXIONES FINALES 

 La comparación hecha en este análisis geográfico del pasado y el presente de la 
población indígena del territorio de la Guayana venezolana permitió arrojar algunas 
consideraciones para el tratamiento de la investigación geográfica, visto desde la 
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realidad de los pueblos originarios. Se toma como vía metodológica para el estudio 
de pueblos indígenas, planteamientos como revisar documentos históricos, para 
que la investigación geográfica se complemente con la comprensión de un mundo 
interpretado desde un enfoque ancestral de la vida y el territorio. 
 Los nativos conciben una manera diferente a la Tierra y sus componentes, 
ver el tiempo y el espacio en la cosmovisión ancestral implica un sin número de 
interpretaciones míticas y simbólicas; la amplia carga cultural y ecológica del entorno 
indígena lleva a que los diagnósticos geográficos para el estudio de territorios 
indígenas sean las rutas metodológicas viables para aceptar, valorar y ampliar la 
visión geográfica de la vida; por tal motivo en este escrito se reflexiona que el caso 
que se suscita en el área geográfica del Arco minero del Orinoco debe considerar:

1. Consultas previas a los nativos para el uso de sus territorios y la consecuente 
explotación de recursos naturales.

2. Recopilar información sobre los modos de vida, la cultura y la visión del 
territorio como medida de valoración a la diversidad cultural ancestral.

3. Informar y facilitar la participación de los pueblos indígenas sobre los procesos 
que de desean aplicar en sus territorios y cómo ellos recomiendan las vías más 
nobles para el sostén del equilibro con la naturaleza.

4. Trabajar en la demarcación de tierras indígenas bajo un enfoque etnogeográfico 
sin menoscabar la visión mítico ancestral de los atributos naturales.

5. Valorar y cuidar las diversas expresiones culturales de los nativos, a fin de 
preservar los patrimonios ancestrales de vida indígena. 

6. Permitir la continuidad de los pueblos indígenas en sus espacios nativos 
respetando su ambiente, su cosmovisión, su espiritualidad, sus creencias, sus 
mitos, sus modos de vida, sus tierras y recursos.

7. Desestimar toda iniciativa de imposición que vulnere o minimice la presencia 
indígena en el territorio venezolano. 

8. Permitir difundir información de cómo los indígenas participan y deciden las 
vías más coherentes con su cultura para el uso y explotación de sus territorios.

9. Abordar la idea de desarrollo de la nación sin excluir la opinión y sugerencia de 
nativos. 

10. Integrar en las políticas públicas y de desarrollo nacional las recomendaciones, 
sugerencias y perspectivas de los pueblos y comunidades indígenas, especialmente 
en territorios con alta carga cultural nativa.
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